
  

DISEÑOS Y- CONSTRUCCIONES 

ARKANO S.A. 

Guayaquil, 12 de Setiembre del 2017 

Señor Arquitecto 

GUILLERMO JALON DIAZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES ARKANO S.A. reunida con el carácter de Universal el día 12 de Septiembre 

del 2017 tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por un período 

estatutario de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES ARKANO S.A. consta de la 

escritura pública de su constitución, otorgada de fecha 26 de Junio del 2007, ante el notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 06 de 

Agosto del 2007. 

Atentamente, 

Y 

ng. N UADALUPE DIAZ PROAÑO 

Presidente de la Junta 

   

   

RENTE GENERAL de la compañía DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

e posjesiono en Guayaquil este día 12 de Septiembre del 2017. 

GUILLERMO JALON DIAZ 

C.C. 091038721-6 

Ecuatoriano 

  

JE ESTA 
E INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DF SEGURIDAD 
Son ADJUNTA 

  

    
  

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.659 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES ARKANO 5S,A, a favor de GUILLERMO 

JALON DIAZ, de fojas 41.818 a 41.821, Registro de Nombramientos 

número 11.535. 

ORDIN 41659 
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REGISTRO MERCANTIL 

«BAD 00 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 21 de septiembre de 2017 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos, 

N2 0182851 

 



  

DOCUMENTACION Y ARLAIv E 

TEE IAE COMPANIES DE GUAYAQUE 

0.3 007 2017 
RECIBIDO 

Hora... 12 do Tod 

 


